
Constancia: Manizales, 14 de febrero de 2.023, le informo señora Jueza, que el presente 
proceso pasa a Despacho para poner en conocimiento respuesta procedente del Municipio de 

Manizales. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales,  catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RADICADO 170014003001 2022 00731 00 

ASUNTO REQUIERE MUNICIPIO Y PARTE 
DEMANDANTE 

 
 
 

Se ordena requerir a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

MANIZALES, para que en el término de tres (03) días contados a partir del oficio 

que se ordena, informe sobre el acatamiento de la orden de remitir información 

respecto de la dirección completa del demandado, ordenada mediante oficio N° 

2230 del 9 de diciembre de 2.022, so pena de ser sancionado con multa de hasta 

diez (10) salarios mínimos mensuales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 43 y el artículo 44 del C.G.P.  

 

En conocimiento del demandante las respuestas emitidas por FOPEP que indicó 

que el señor Pérez Meza no se encuentra en su base de datos, y FIDUPREVISORIA 

que no evidenció registro alguno del mismo deudor.  

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de proceder a la 

notificación de la demanda a los ejecutados en las direcciones aportadas con 

la demanda, so pena de tener por desistida tácitamente la presente 

demanda, mediante providencia en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 24 fijado el 15 de febrero de 2.023 a las 7:30 a.m.  
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